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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO:  
 
Que el Artículo 122 del Acuerdo No.01 de 2010, establece que la Distinción  por Trabajo de 
Grado Meritorio se otorgará cuando un trabajo de grado, en la modalidad de trabajo 
investigativo, sea aprobado y obtenga un puntaje mínimo de noventa  (90) puntos; 
 
Que el trabajo de grado titulado: “Seroprevalencia a Leptospira spp Patógena en 
Roedores Urbanos del Municipio de Sincelejo-Sucre”, realizado por las estudiantes del 

programa de Biología, Lilia Judith Iriarte De La Torre y Rosmery Madera Vergara, dirigido por 
el docente Pedro Blanco Tuirán, obtuvo un puntaje de noventa y tres punto dos (93.2);  
  
Que el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, en sesión del 21 y 22 de marzo de 
2013, avaló y recomendó al Consejo Académico el otorgamiento de la referida distinción; 
 

 Que el Consejo Académico, en sesión del 1o. de abril de 2013, en mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Otorgar la Distinción Meritoria al Trabajo de Grado  titulado: 

“Seroprevalencia a Leptospira spp Patógena en Roedores Urbanos 
del Municipio de Sincelejo-Sucre”, realizado por las estudiantes del 
programa de Biología, Lilia Judith Iriarte De La Torre, identificada  con  

cédula  de  ciudadanía No.1.102.835.224 expedida en Sincelejo (Sucre), 
y Rosmery Madera Vergara, identificada  con  cédula  de  ciudadanía 

No.1.102.826.481 expedida en Sincelejo (Sucre). 
 

ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintidós (22) días del mes de marzo de 2013. 
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